
   

 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1323-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Señor Arquitecto 
Rafael Antonio Carrasco Quintero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente 
sírvase encontrar la Resolución No. 007-CVH-2019, de la Comisión de Hábitat y 
Vivienda, de la sesión ordinaria de 29 de agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario General del Concejo Metropolitano, 
con copia al Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

1111 

n • lex Vin cio' .dines Maldonado 
GEST i N DE ARCHIVO 

Anexos: 
- RESOLUCION 007-CVH-2019.pdf 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 007-CVH-2019 

Arquitecto 
Rafael Carrasco 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 

Asunto: Solicitud de informe de los avances de la aplicación de la 
política de construcción referente al acceso universal a la vivienda 
digna. 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar la intervención del Gerente General de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, resolvió: solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda un informe de los avances de la aplicación de la política de construcción referente al 
acceso universal a la vivienda digna para los ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

-,*4  
Lcda:-;`ar-tc-a aucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Corrtpi01,t-Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
jueves 29 019. 
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Abg. C 	o o Rosales .-.1̀5,  
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: S ¡.la: 
iti' 	-.--- Elaborado por: Evelyn Zurita SCVH 2019-09-03 

Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-09-04 
Revisado por. por: Damaris Ortiz PSGC 2019-09-04 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1324-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

General Servicio Pasivo 
Euclides Isaias Mantilla Herrera 
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Agustin Rafael Villacreces Teran 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Ingeniera 
Geovanna Alexandra Chávez Cangás 
Directora Metropolitana de Catastro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Doctor 
Juan Sebastián Medina Canales 
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Patricio Renan Serrano Bedoya 
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Carlos Alberto Uriarte Salvador 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Rafael Antonio Carrasco Quintero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Ingeniera 
Maria Gabriela Quiroga Reyes 
Secretaría de Inclusión Social 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1324-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo, adjunto al presente sírvase encontrar la Resolución 
No.003-CVH-2019, de la Comisión de Vivienda y Habitat, de la sesión ordinaria No.07, realizada el día 29 de 
agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario del Concejo Metropolitano con copia al Presidente de la 
Comisión. 

Atentamente 

    

    

Ing. 	 s Maldonado 
GESTI S t E ARCHIVO 

Anexos: 
- RESOLUCION 003-CVH-2019.pdf 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

•-• Siglas  Siglas Unidad 
sponsable 

 Fecha Sumilla 

Elaborado por: Nono* Daños Lojan Viera nl 	SGCM 2019-09-13 

Aprobado por: Alex Vinicio Paladines Maldonado ap SGCM 2019-09-13 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 003-CVH-2019 

General 
Euclides Mantilla 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Agustín Villacreses 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Doctor 
Juan Sebastián Medina 
SECRETARIO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Patricio Serrano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ingeniero 
Mauricio Rosales 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ingeniero 
Carlos Uriarte 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Doctor 
Dunker Morales Vela 
PROCURADOR METROPOLITANO 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Rafael Carrasco 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

D. GA MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ingeniera 
Gabriela Quiroga 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN SOCIAL 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Solicitud de informe de la ejecución del proceso de 
valorización y reubicación de familias damnificadas y en alto riesgo no 

mitigable 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar la intervención de la delegada de la Secretaría General de Seguridad 
y Gobernabilidad, resolvió: solicitar un informe pormenorizado de todas las actuaciones 
realizadas, por la entidad municipal a su cargo, en relación del cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el artículo IV.8.104 del Código Municipal respecto al proceso de 
valorización y financiamiento para la relocalización y reubicación de familias damnificadas y en 
alto riesgo no mitigable. Dicho informe deberá contener: el listado de viviendas relocalizadas, 
el presupuesto y los montos designados para su ejecución, un inventario de los sitios 
relocaliazados, el cronograma y el plazo de ejecución, así como el detalle de las familias que han 
sido beneficiarias de algún bono de vivienda y de las familias que siendo beneficiarias aún no se 
han relocolizado definitivamente. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

jueves 29 	agosto 	2019. /114:,4`.1  
resolución fue ex • edida por la Co4.1*  Ariiel'éViziiInda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
El infrascrito Secretario General del CóriCejO Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

• ••;1,\ 
s.‘" 
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At 	arios Alo 	Rosales 	' 
GENERAL DEL CONC—B CYMBTROPOLITANO DE QUITO SECRE 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: S 	.. 	• 
Elaborado pon Evelyn Zurita SCVH 2019-09-03 ..,• 	
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*SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1164-0 

Quito, D.M., 30 de agosto de 2019 

General Servicio Pasivo 
Euclides Isaias Mantilla Herrera 
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Agustin Rafael Villacreces Teran 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Doctor 
Juan Sebastián Medina Canales 
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Patricio Renan Serrano Bedoya 
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Carlos Alberto Uriarte Salvador 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Arquitecto 
Rafael Antonio Carrasco Quintero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora Ingeniera 
Maria Gabriela Quiroga Reyes 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1164-0 

Quito, D.M., 30 de agosto de 2019 

Secretaría de Inclusión Social 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente remito la Resolución No. 
005-CVH-2019, expedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión de 29 de 
agosto de 2019. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexos: 
- Resolución No. 005-CVH-2019_1.PDF 

Copia: 
Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

Señora 
Rocio Pamela Ponce Almeida 
Coordinadora de Gestión Documental y Archivo 	Secretaría General del Concejo 
Metropolitano 

Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1164-0 

Quito, D.M., 30 de agosto de 2019 

, 	.. 	.., 

W4rt""::•'-,--  --fr. 	:.:. 	,rj 	-,.. ».;-....- 
' 

laborado por. Evelyn Soledad Zurita Cajas ez 	.GCM 2019-08-30 

' probado por: Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR 	GCM 2019-08-30 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 005-CVH-2019 

General 
Euclides Mantilla 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Agustín Villacreses 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Doctor 
Juan Sebastián Medina 
SECRETARIO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Arquitecto 

Patricio Serrano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Ingeniero 
Mauricio Rosales 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• Presente.- 

Ingeniero 

Carlos Uriarte 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Doctor 
Dunker Morales Vela 
PROCURADOR METROPOLITANO 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Rafael Carrasco 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ingeniera 
Gabriela Quiroga 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN SOCIAL 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Convocatoria a mesa de trabajo con la finalidad de identificar todos 
los problemas y posibles soluciones con respecto a la relocalización y 
reubicación de familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable. 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto de 
2019, luego de analizar la intervención de la delegada de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, resolvió: solicitar la realización de una mesa de trabajo, en la cual participarán la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, la 
Procuraduría Metropolitana, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, la Secretaría de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, la Secretaría de Inclusión Social y la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con la finalidad de identificar todos los problemas y 
posibles soluciones con respecto a la relocalización y reubicación de familias damnificadas y en alto 
riesgo no mitigable. Dicho esto, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos de la Secretaría de 
Seguridad liderará esta mesa de trabajo, recabará toda la información en relación a las acciones 
realizadas por los organismos municipales participantes en la mesa de trabajo hasta el día martes 03 
de septiembre de 2019 y remitirá el producto generado que surgiere de dicha mesa a la Comisión de 
Vivienda y Hábitat en la próxima sesión de comisión, la fecha de la mencionada sesión será 
comunicada de forma oportuna. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el día 
jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentame 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito SecretariolsaL,c10,Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolució 
jueves 

d 	la Conlikri<lin;de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
7  -019. 

A g. 	o otó Ro!sales - 
SECRETARIO GENERA ;DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 
Elaborado pon Evelyn Zurita SGC 2019-08-29 

r 

Revisado pon Damaris Ortiz PSGC 2019-08-30 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1326-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Señora Magíster 
Estefanía Cristina Grunauer Reinoso 
Supervisora Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Resolución No. 008-CVH-2019, de la Comisión de Hábitat y Vivienda, de la 
sesión ordinaria de 29 de agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario General del Concejo Metropolitano, con 
copia al Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

tse 
Ing. lex - r"" . • . ines Maldonado 
GESTI • -DE ARCHIVO 

Anexos: 
- RESOLUCIÓN 008 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 008-CVH-2019 

Magíster 
Estefanía Grunauer 
SUPERVISORA DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Solicitud de remisión de un informe pormenorizado de los predios 
municipales que presentan construcciones informales existentes a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, y remisión de un informe 
pormenorizado de las respuestas que se les ha otorgado a los moradores del sector 
Ciudad Bicentenario. 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar las intervenciones de: el Gerente General de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda; el señor Mauricio Yerovi, morador de la Ciudad 
Bicentenario y el arquitecto Carlos Játiva, delegado de la Agencia Metropolitana de Control, 
resolvió: solicitar a la Agencia Metropolitana de Control remita a la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles un informe pormenorizado de los predios municipales que 
presentan construcciones informales existentes a la fecha. A su vez, requirió también que la 
Agencia Metropolitana de Control remita a la Comisión de Vivienda y Hábitat del Concejo 
Metropolitano un informe pormenorizado de las respuestas que se les ha otorgado a los 
denunciantes y moradores del sector Ciudad Bicentenario respecto a las denuncias presentadas 
ante este organismo municipal. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentament 

Lc• a. lanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
jueves 29 de agosto de 2019. 
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1SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1325-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Señora Magíster 
Estefanía Cristina Grunauer Reinos() 
Supervisora Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente 
sírvase encontrar la Resolución No. 009-CVH-2019, de la Comisión de Hábitat y 
Vivienda, de la sesión ordinaria de 29 de agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario General del Concejo Metropolitano, 
con copia al Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

111,» 

~ v 	io a dines Maldonado 
GES O N DE ARCHIVO 

Anexos: 
- RESOLUCIÓN NO. 009-CVI-1-2019 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

4<jr  

	

— 	- 1 	:t 	, 	' 4a.:4 	.,,~able 
Siglas Siglas 

Unidad Fecha Sumilla   

Elaborado por: Sandra Marcela Herrera Herrera sh SGCM 2019-09-13 

Aprobado por: Alex Vinicio Paladines Maldonado ap SGCM 2019-09-13 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1325-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución 	•edida por Ja:t9yriisiónxle Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
jueve e 201 /..y- 	 ' • 

r- 

o Rosa 	 1`17;/ 
GENERAL 1YEL.CON (SMEPEI . TROPOLITANO DE QUITO 

Abg. 
SECRETA 

*SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 009-CVH-2019 

Magíster 
Estefanía Grunauer 
SUPERVISORA DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Solicitud de realización de operativos de control destinados a la 

prevención de las sanciones a las que son susceptibles los ciudadanos que realizan 

sus construcciones sin los permisos municipales competentes en la ciudad 

bicentenario. 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar las intervenciones de: el Gerente General de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda; el señor Mauricio Yerovi, morador de la Ciudad 
Bicentenario y el arquitecto Carlos Játiva, delegado de la Agencia Metropolitana de Control, 
resolvió: solicitar a la Agencia Metropolitana de Control la realización de operativos de control 
destinados a la prevención de las sanciones a las que son susceptibles los ciudadanos que 
realizan sus construcciones sin los permisos municipales respectivos en el sector Ciudad 
Bicentenario. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: S •  -r illa: 
Elaborado por: Evelyn Zurita SCVH 2019-09-03 ,97 

Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-09-04 _i 
Revisado por: Damaris Ortiz PSGC 2019-09-04 110 
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fSECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1328-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Señor Arquitecto 
Agustin Rafael Villacreces Teran 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo, adjunto al presente sírvase encontrar la 
Resolución No.004-CVH-2019, de la Comisión de Vivienda y Habitat, de la sesión ordinaria 
No.07, realizada el día 29 de agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario del Concejo Metropolitano con copia al 
Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

Ing. Ale Vi 	 s Maldonado 
GESTION DE ARCHIVO 

Anexos: 
- RESOLUCION-004-CVH-2019.pdf 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

SiglasMit Responsables 	Unidad  
Fecha Sumilla 

Elaborado por Norma Delfina Lojan Viera n1 SGCM 2019-09-13 

Aprobado por: Alex Vinicio Paladines Maldonado ap SGCM 2019-09-13 
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jueves 29 d e 2019. 

*X. 

METRO, OLITANO DE QUITO 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 004-CVH-2019 

Arquitecto 
Agustín Villacreses 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 

Asunto: Solicitud de informe del documento oficial de la transferencia 
de dominio de los predios correspondientes al Plan de Relocalización 
Victoria Sur 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar la intervención de la delegada de la Secretaría General de Seguridad 
y Gobernabilidad, resolvió: solicitar el documento oficial que indique la formalización de la 
transferencia de dominio de los predios correspondientes al Plan de Relocalización Victoria Sur 
en favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 

Abg. • rlos Alo.• a(0 osales 
SECRETA O GENERAL DEL C01\isCE O 
Acción: Responsable: Unidad: ''.FeEQ?--.  Sus illa: 
Elaborado por: Evelyn Zurita SCVH 2Ó19-09-03 •.--,""' 
Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-09-04 i 
Revisado por: Damaris Ortiz PSGC 2019-09-04 0_ 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1327-0 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del Secretario General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Resolución No. 006-CVH-2019, de la Comisión de Hábitat y Vivienda, de la 
sesión ordinaria de 29 de agosto de 2019. 

De existir respuestas, se pide dirigirlas al Secretario General del Concejo Metropolitano, con 
copia al Presidente de la Comisión. 

Atentamente, 

Ing. 
GESTIO 

nes Maldonado 
DE ARCHIVO 

Anexos: 
- oficio 00019 
- resolución 006 
- norma técnica 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señorita Abogada 
Evelyn Soledad Zurita Cajas 
Secretaria de Comisión 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec  • 
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• láálk 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 006-CVH-2019 

Doctor 
Dunker Morales Vela 
PROCURADOR METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 
Asunto: Solicitud de criterio legal de la respuesta emitida por la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda a la Secretaría de 

Seguridad y Gobernabilidad 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 07 ordinaria realizada el jueves 29 de agosto 
de 2019, luego de analizar la intervención de la delegada de la Secretaría General de Seguridad 
y Gobernabilidad, resolvió: solicitar un criterio legal a la Procuraduría Metropolitana respecto a 
la respuesta que dio la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda a la Secretaría de Seguridad 
y Gobernabilidad en relación a la aplicación de la norma técnica referente a los avalúos 
planteados por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) y que a su vez, emita 
su criterio de acuerdo a la aplicación temporal de la norma técnica respecto a los casos previos 
al año 2018. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 29 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la ,Cornisión..de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el 
jueves 29 de agosto de 20197,4'11"11 ' 

(if 11\ 
7  - r- 
O.' 

EJO METROPOLITANO DE QUITO 

kk O 
'.0A‘  

Abg. Carlos Alomoto Rosal`e› 
SECRETARIO GENERAL DEL té-"" 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon Evelyn Zurita SCVH 2019-08-03 
Revisado pon Adrián Racines CGC 2019-08-03 
Revisado pon Damaris Ortiz PSGC 2019-08-03 

Anexos: 1. Oficio No. DCM-GEC-00019 de 10 de enero de 2019. 
2. 1. CD que contiene la Norma Técnica para la valoración de bienes inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito. 
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QUITO 
-,4NNINNEWIMIN~RMININON 

ADMINISTRAGI)N : coar,c1Nmsrlopouralm 
GENERAL DE =ASTRO 

Oficio No. DMC-GEC-00019 

Quito, a 	1  0 ENE 2019  

Ingeniero 
Christian Rivera P. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD. 
Presente. 

De mi consideración: 

Con oficio No.SGSG-DMGR-AR-2018-0858 de 11 de septiembre de 2018, solicitó a esta 
Dirección, emitir el informe valorativo actualizado de afectación del inmueble signado con 
número predial N° 178807 y clave catastral 30507-12-007, propiedad de RUIZ DIAZ LUIS 
ALFREDO, ubicado en la parroquia Solanda, afectado por el "Plan de Relocalización 
Emergente de Familias Asentadas en Zona de Alto Riesgo No Mitigable en el Distrito 
Metropolitano de Quito" 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro informa lo siguiente: 

Se procedió a determinar el valor del inmueble, con base de lo determinado en la 
Ordenanza Valorativa No. 196 vigente para el bienio 2018-2019, considerando lo 
manifestado por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, con el cual indicó que la 
normativa de valoración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumple con los 
parámetros generales para la determinación del valor del justo precio y se la valida para 
su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su aplicación; así como la Norma 
Técnica de Valoración, aprobada mediante Resolución Administrativa No. 0003-2016. 
Además, de manera interna en esta Dirección se emitió la Modificación del Procedimiento 
para informes de avalúos para declaratorias de utilidad pública, mediante el memorando 
No. 75-DIR de 12 de julio de 2018. 

Respecto a la regularización de áreas de terreno que establece la Ordenanza metropolitana 
126, la comisión para casos especiales (Art. 15) en mesa de trabajo realizada el 29 de 
octubre de 2018 en esta Dirección, con los representantes de Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Registro de 
la Propiedad, recomendó, para los casos de los inmuebles a declararse de utilidad pública 
por riesgos no mitigables, que previo a la valoración para la declaratoria de utilidad 
pública, se actualicen las superficies en el catastro, sin que sea necesaria la regularización. 

De conformidad con lo previsto en la. Ordenanza Metropolitana No. 181, la Dirección 
Metropolitana de Catastro adjuiito al presente, remite la ficha técnica de afectación No. 1, 
correspondiente al predio 178807, propiedad de Ruiz Diaz Luis Alfredo, la cual contiene 
los datos técnicos catastrales y valorativos del inmueble requerido por la Secretaria de 



Seguridad y Gobernabilidad. 

En la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I - Reformas a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el Art.5 que sustituye el Art. 
58 de dicha ley, en el Art. 58.1, segundo inciso, se estipula que "El precio que se convenga 

no podrá exceder del diez por ciento (10 I) sobre el valor del avalúo registrado en el 
catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior' al anuncio del 
proyecto en el caso de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de 
interés social para otras adquisiciones, del cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras 
pública y de otras ajenas a la acción del propietario." 

En el Art. 58.1, séptimo inciso, se determina que: "Los ajustes por plusvalía serán 
realizados conforme a la metodología que dicte el órgano rector del catastro nacional 
georreferenciados." 

El avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cuál se pagó el impuesto predial 
del año anterior a la declaratoria de utilidad pública, deberá ser solicitado por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos a esta Dirección, uña vez que se emite dicho acto 
administrativo, previamente a iniciar la etapa de negociación. 

Además hay que señalar que el Órgano Rector del Catastro Georeferenciado, el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, aún no emite la metodología para calcular la plusvalía, 
por lo que esta Dirección no puede determinar en este momento ese valor a ser deducido. 

Finalmente, en el Art 58.1, inciso quinto, se estipula que: "...Tampoco se reconocerán las 
obras efectuadas con anterioridad al anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad 
pública cuando se realizaron sin autorización...". 

Por lo tanto, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos adjunta al expediente el 
oficio N° AZEA-UGU-20184210 de 28 de agosto de 2018 remitido por la Administración 
Zona Eloy Alfaro donde informa que se procedió a revisar en el sistema SLUM respecto 
con los permisos de construcción el cual NO registra permiso alguno, cuya antigüedad de 
las construcciones se estima de aproximadamente 25 años, donde no se remite los 
avalúos de las edificaciones existentes. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

ReVisado por; Ing. Juan Carlos Arboleda 
04/01/20/9 P.-  

Elaborado por. Arg. Sergio Peralta Anaguano 
04/0112019 P 

Oficio No. 019-CE-GCPP-2019 

Ticket GDOC No. 2018-139271 
Se anexa expediente completo (28 hojas útiles) 
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OLMO 
PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

GESTIÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TECNICA-AFECTACIÓN TOTAL 

PROYECTO : RELOCALIZACIÓN FAMILIAS EN RIESGO NO MITIGABLE 

OFICIO No 019-CE-GCPP-2019 ( SOLICITADO POR SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

Ficha No. 1 

   

Al~157~1 : CEPECCION nena/ FAS. 
«MAK : CE C4EASTR3 

 

I 	1.-'IDENTIFICACION 6.-ESTADO ACTUAL 

PROPIETARIO : PAUCARINA BAHAMONDE JEANETTE MARCELA  
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CLAVE CATASTRAL : 31507-12-007 

PREDIO NÚMERO : 178807 

2.-UBICACION 

PARROQUIA: : SOLANDA 	 ' 
SECTOR : TURUBAMBA ALTO 

ZONA : ELOY ALFARO 

CALLE : CALLE S26C 

3.-*LINDEROS 

NORTE : CALLE S26C 6 00 m. 
SUR : MUNICIPIO DE QUITO 6,13 m. 

: PEREZ ORTIZ ROSA FEUSA 6.54 m. 
ESTE PLACENCIA CLAVIJO VICTOR 

HUGO 5,78 m. 

OESTE : RIVERA ROSA AMELIA 12.15 m. 
4.- DATOS TÉCNICOS Y AVALUO 7.-PLANO DE UBICACIÓN 
4.1.- TERRENO 
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AREA TOTAL DE TERRENO • . 72,00 m2  
—AREA AFECTADA • 72.00 m2  
—VALOR 	AIVA m2  . 	 USD. 192,00 

AVALUO TOTAL ÁREA 
• USD. 13.824,00 

4.2.- CONSTRUCCION 
UNIDAD CONSTRUCTIVA 1: CASA. 2 
BUENO, ACABADOS NORMALES, ANO 

P SOS, ESTRUCTURA DE H.A., LOSA, 
1990 

ESTADO 

AREA . 129,66 mz 
VALOR m,  • USD. 0,00 
AVALUO . 	 USD. ' 0,00 
UNIDAD CONSTRUCTIVA 2: CASA, 1 
BUENO. ACABADOS NORMALES. ANO 

P SO, ESTRUCTURA DE H.A., LOSA, 
1990 

ESTADO 

AREA . 2,47 m2 
VALOR 11-14  - 	 USD. 0,00 
AVALUO - . 	 USD. 0,00 
AVALUO TOTAL CONSTRUCCION USD. 0.00 
4.3 ADICIONALES CONSTRUCTIVOS 
4.3.1 CERRAMIENTO FRONTAL HIERRO 
1990. 

SOBRE MAMPOSTERIA. ESTADO BUENO, ANO 
8.-PLANO DEL PREDIO Y AFECTACIÓN 

AREA • . 12,58 m2  
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VALOR m. • . 	 USD. 0,00 
AVALUO TOTAL ADICIONAL USD. 0.00 
4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 

TERRENO - . 	 USD. 13.824.00 
CONSTRUCCIÓN • . 	 USD. 0,00 

ADICIONALES CONSTRUCTIVOS : 	 USD. 0,00 
5.-OBSERVACIONES 

6. /-20  'Datos tecnicos tomados del sistema SIREC-0. 

-.Área de afectación solicitada por Secretaria de Seguridad mediante oficio No. SGSG-0MGR-AR- 
2018-0858 de septiembre 11 de 2018 ingresado con Ticket GDOC 2018-139271 de 13/0912018. 

— Corresponde al Area de Intervención Valorattva URBANO AIVAU 02020014 TURUBAMBA 
ALTO. Parroquia Solanda. de acuerdo a Ordenanza 196 vigente para el bienio 2018-2019. 
considerando lo manifestado por el Miristerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) con oficio 
No. MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, con el cual indicó que la normativa 
de valoración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumple con los parámetros 
generales para la determinación del valor del justo precio y se la valida para su utilización dentro de 
los proyectos que sea necesaria su aplicación: y en base de procedimiento para informes de 
avalúos para declaratorias de utilidad pública enviado con memorando 75-DIR de 12107/2018. 

La Administración Zona Eloy Maro con oficio N' AZEA-UGU-2018.4210 de 28 de agosto de 2018 
informa que se procedió a revisar en el sistema SLUM respecto con los permisos de construcción 
el cual NO registra permiso alguno, cuya antiguedad de las construcciones se estima de 
aproximadamente 25 anos. 
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9.- ELABORACI -N `,.... REVISIÓN 10.- REVISIÓN 

Pql, 
Aro, 	ar-tri 

ffi 
 P taita A ayudrio 

NALISTA CATASTRAL 

... 

rt/vv,, 	1,S 
.. • 	os Aboleda 

GESTION PROYECTOS PUBLICOS 

lag. Engin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Ticket 2018139271 	 FECHA: 04 de enero de 2019 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
CUADRO DE ASISTENCIA 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 006 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2019 
11H00 

NOMBRE DEPENDENCIA CARGO TELÉFONO/CORREO 
ELECTRÓNICO 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
CUADRO DE ASISTENCIA 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 006 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2019 
11H00 

NOMBRE DEPENDENCIA CARGO TELÉFONO/CORREO 
ELECTRÓNICO 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
CUADRO DE ASISTENCIA 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 006 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2019 
11H00 

Hora de Inicio: 	  

CONCEJAL (A) INGRESO SALIDA FIRMA 

Blanca Paucar 

\g 5 V\S- --- 4(14  

Soledad Benitez 
—P-- 

i,'  

\  3 V \ 5;_ _- 	_y:►wiJutgle.  C2 

,j René Bedón 

/ 

.1(1.1(ü 

Observaciones: 



Dirección Metropolitana de 

CATASTRO 

Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2019-11379-0 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: Delegación a Sesión N°007 Comisión de Vivienda y Habitat 

Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

Señora Concejala: 

En referencia a la convocatoria a sesión N°007 de la Comisión de Vivienda y Habitat. 
para el dia 29 de agosto del presente a las 11 horas. 

Me permito indicar a usted lo siguiente: 

Que se ha designado, al Ingeniero Marco Espinosa y Arquitecta Pilar Tufiño para que 
asista a la indicada Sesión, en representación de la Dirección Metropolitana de Catastro. 

Atentamente, 

'g. le son  nibal Muñaliarrezueta 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO, SUBROGANTE 

Venezuela N3-86 y Espejo - PBX: 395 2300 - Ext.: 20302 - 20319 - 20330 - www.quito.gob.ec  • 	 



1) ACCION DE PERSONAL 
SUBROGACIÓN 

Jo. 00 	 FECHA: 	Ifi de Julo de 2519 

HÁBITAT 

r 'W 

REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCIÓN 1--1 	 ACUERDO 1---1 	 DECRETO r--1 
3) 

APELLIDOS; 	GAVELA RIVAS 	 NOMBRES: 	 SANTIAGO ANDRÉS 

d) DULA DE ClUCADANIA 

1709727596 

5) RIGE A PARTIR DE : 

19 DE AGOSTO DEI. 2911 
e) EXPLICACION: 

El Arp. Agustín Rafael Veracreceo Verán • Gerente Genera' de lo &M'IV. 
~te al Arg. Sargeogo Andrés Gaveta Fere: en Plud de mi sotio per 
ea periodo cornocendrdoe,ber el 19 y e/ 29 de agosto de 2019: de ~e 

en uso do la lastIud que le tensare la ley. Rcooehe. DELEGAR como Gerente Generes! 
restvo de wacat•cneSCve20 en cono:entente del Sr tc.-_Vde. De. Joma Yunda Ma,• ,ado. cc,  

a le mande:Iodo en la LOS> Art. 11 Deteres y Armes del Ge/eele Cerneral. mesurad 10 

ANTECEDENTE: 

Oficio Na. EPLIP5GG•2019-0792 

7) 	 SITUACION ACTUAL 

PROCESO: 	601ENI-JA ala[1141. 

SUBPROCESO: 	oremem rEctnot 

LUGAR DE TRABAJO: 
QuITo 

PUESTO: 	Gf KM:E TEOK 0 

REMUNERACION MENSUAL UNIFICADA: 
5 41,Y1C-,1 

NUMERO DE 	2010+.192dyr.5400.00.9522•13011.000.51-1701-0131-0000.0000.020.000 
PARTIDA: 

S) 	 SITUAC ION PROPUESTA 

PROCESO: 	 CWASNCIA GthithAl 

SUBPROCESO 	Griallt4GENFNAl. 

LUGAR DE TRABAJO: 	 QUITO 

PUESTO: 	 SteENTEGLtrut tuNIOGARIE 

REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA: 
6(.900 ca 

NUMERO DE PARTIDA, 	51.01 OS 

INGRESO 	 U TRA - 	• • 	 U 
NOMBRAMIENT 	O«rP 	

..---1 
ASCENSO 	 O 	- • A le4ISTRA'11V0 
SUBROGACION 	\ 	POTE -. 	, . 	1 
ENCARGO 	jj 	COTO ION O\E. SERVICIOS 
VACACIONES 	 I 	,, LIGE 	' 

REVAIORIZACION 
RECLASIfICACION 
usszAcioN 
RENTEGRO 
RESTITLICION 
RENUNCIA 

U 	 SURRESION 	 U j 
DESTITUDON 	0 
Rancios 	O 
JUE!&ACIOH 	 O 
ReGutAcioN DE 

O PARTIDAS 
9) 

1 	 I
, 

I2.,,,_ ........_ 

Arq. Sultinge,AndréS Gave/a Rivas 

• FIRMA DE SERVIDOR 

101 
	 , 

ikij.• : 	, Pf ..'s' 

Ing. MEroya ~moto 
ESPECIALISTA DE TALENTO HUMANO 

11) 	 ar  

\ 
/ 	

--- 

,,,Z—L, 

Arq, Aguslin Villacreces 
GERENTE 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 

Terán 
GENERAL 

DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

:, REGISTRADO PCR, • 7 
JI 

13) 
No. 	 Fecha: 

Ing. Meya Alomoto 
RESPONSABLE DE REGISTRO a 	9 6 

I ABORADO POR: 	 ' J 	• ) 	 7,./ _r,  .,-, .2orq 
Ing. Moya AlOrnotó 

Especialista do Talento Humano 

CAUC,O'i A.UP TAZA' CON REGISTRO Nc 
LA PERSONA REDVPLAZ.,. A: 
OVEN CESÓ EN EL CAS40: 

DIRECCIÓN DOMICSJARIA, 
• 

TELEFONOS: CEt 	 I 

PAZON os NORFICACIÓN 	 i 

...• 

11 	  
NOTIF 

	

1.12.r• 	MOJO NOMBRES: 	
.i 

cc. 	k.1.9 .11)1 G3  
• 

F. 	  
NOTIFI 	O 

NOMBRE 

7:•''''2,11C4f1277.:7""-,•
•  niENJ:1 

L9R1,9 NAL ! 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 007 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

-EJE TERRITORIAL- 

De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45 Capítulo VII del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del 
Secretario General del Concejo; y por disposición de la Lcda. Blanca Paucar, Presidenta 
de la Comisión de Vivienda y Hábitat, me permito convocar a ustedes a la Sesión No. 
007 Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el jueves 29 de agosto de 
2019 a las 11h00, en la Sala de Sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Presentación de un informe pormenorizado del proceso de valorización y 
financiamiento para la relocalización y reubicación de familias damnificadas y 
en alto riesgo no mitigable por parte de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, respecto de los casos que aún no se han resuelto y/o que se 
encuentran en tratamiento, conforme al Art. IV.8.104 del Código Municipal; y 
resolución al respecto. 

2. Presentación de un informe sobre el avance de obras y situaciones internas del 
proyecto Ciudad Bicentenario por parte del órgano responsable conforme al Art. 
3 de la Ordenanza 0374, sancionada el 22 de marzo de 2013; y resolución respecto. 

3. Varios 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

Concejala Blanca Paucar 	 Concejala Soledad Benitez 

Concejal René Bedón 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

Ing. Geovanna Chávez 
Directora de Catastros 

 

Aro. Rafael Carrasco 
Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 ext. 1 2251-1 2244-1 2247 - vvww.quito.gob.ec  	 



Dr. Patricio Guerrero 
Delegado de Procuraduría 
Metropolitana 

Ing. Mauricio Rosales 
Gerente EPMMOP 

Mgs. Estefanía Grunauer 
Supervisora de la Agencia 
Metropolitana de Control 

Gral. (SP.) Euclides Mantilla 
Secretario General de Seguridad y 
Gobemabilidad 

Ing. Carlos Uriarte 
Gerente EPMAPS 

Dr. Mauricio Montalvo 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 

Arq. Agustín Villacreses 
Gerente de la Empresa Metropolitana 
de Hábitat y Vivienda 

INVITADOS: 

Lorena Clavijo 
Moradora Ciudad Bicentenario 

Mauricio Yerovi 
Morador Ciudad Bicentenario 

t 	y 	z 
Abg. arlos Alomesales ‘VZ<• 	• / 

,1z ,. 

Secretario General de 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha. Suii4a.: 

4:.,.. 

Elaborado: Evelyn Zurita SCVH 2019-08-26 
Revisado: Adrián Rannes CGC 2019-08-26 
Revisado: Damaris Ortiz PSGC 2019-08-26 

Ejemplar 1: Despacho Secretario General de Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Secretaría de Concejo 
Ejemplar Secretaria de Comisión de Vivienda y Hábitat 

/r1  
cejo Metropolitano de:~95:„..:-...°  



COMISIÓN DE GESTIÓN "POR UN BICENTENARIO SEGURO" 
Ciudad Bicentenario 

almeida.ruth20094qmail.com/ mlorenacq(ffifive.comi nacurio04qmail.com  
Cel.: 0998061157 / 0998911136 

Ciudad Bicentenario, 29 de agosto de 2019 

Señora Licenciada 
Blanca Paucar 
COMISIÓN PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos dirigimos ante Ud., para infórmale que autorizamos a 

la Sra. Alicia Ulfrida Guayanay Vega, portadora de la cédula de Identidad No. 

110306172-5, que pueda asistir a la mesa de trabajo convocada para el día jueves 

29 de agosto de año en curso y pueda hacer uso de la facultad que se le confiere, 

en temas relacionados con el Proyecto Habitacional "Ciudad Bicentenario" de 

Pomasqui. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reiteramos nuestros 

sinceros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

Lcda. Lorena Clavijo 
PRESIDENTE 
C.I.: 171845242-6 
No. Cel: 0995444542 
e-mail: mlorenacgalive.com   

Ing. Nels n Acurio Acudo 
SECRETARIO 
C.I.: 050191600-1 
No. Cel: 0998911136 
e-mail: nacurio04ammail.com   
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Atentamente, 

Msc. E tefanía e 	uer 
SUPERVISORA METROPOLITANA 

• GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA  
Elaborado F. Moreira 29-08-2019 CJ 

0.1/1•C  

Agencia Metropolitana de 

CONTROL .1~ 
Quito, DM, 29 de agosto de 2019 

Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Delegación a mesa de trabajo 

De mi consideración: 

Con base a la facultad que me otorga la ley, de conformidad al artículo 7 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 003, delego por excepción, para que en mi nombre y representación actúe el 

Arquitecto Carlos Játiva, Coordinador Técnico de la Agencia Metropolitana de Control; en la 

mesa de trabajo, misma que tendrá lugar el jueves 29 de agosto de 2019, en la sala de sesiones 

de la Secretaría General del Concejo Metropolitano. 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39-188 y El Universo 1 PBX: 395 2300 1 http://agenciadecontrol.quito.gob.ec  



Agencia Metropolitana 

CONTRC-- 

Oficio Nro. GADDMQ-AMC-DAJ-2019-88-TEMP 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: Delegación a mesa de trabajo 

• 
Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Con base a la facultad que me otorga la ley, de conformidad al artículo 7 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, delego por excepción, para que en mi nombre y representación 
actúe el Arquitecto Carlos Játiva, Coordinador Técnico de la Agencia Metropolitana de 
Control; en la mesa de trabajo, misma que tendrá lugar el jueves 29 de agosto de 2019, 
en la sala de sesiones de la Secretaría General del Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

• Mgs. Estefanía Cristina Grunauer Reinoso 
SUPERVISORA METROPOLITANA 

Iropolitana de Control, El Sol N39-188 y El Universo ! PBX: 395 2300 I http://agenciadecontrol.q  
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	 ^Yak 
SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 

CONVOCATORIA SESIÓN No.001 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

TE RRITOR.tAl.- 

De conformidad con el hiemal d) del Articulo I LO Capitulo 	del Código Municipal 
pata el Distrito Metrupoldarso de Quito. que trata sobre tos debenn y stralnadonea del 
Secretario General del Concejo; y par dlipósidón de L2 Ltda. Blanca Panca:, Presidenta 
de la Comisión de Vivienda y Hábitat. me permito convcsur e ustedes a la Sesión No. 
OCM Ordinaria de la Comisión en mención. que tendrá lugar el jueves de agosta de 
2011 a las 111100. en le Sala de Sesiones No. a de le Secretaria General del Concejo 
lirtnapolitano de Quito, con el Én de timar al siguiente orden del dio: 

1 Preseiracion de un informe pormenotikado del proemio de valorizadón y 
financiamiento para la rrkx-alización y serabicacion de familias damnificadas y 
en alto riesgo no amigable por parle dr la Secretaria General de Seguridad y 
Gobernabiliad. respecto de los casos sur aína no se han resucito ylo que se 
~emula en tratamiento. conforme al Art. IV 8.I14 del Codlgo Itunbeipal. y 
resolución al respecta 

2. Presentación de un informe sobre el avance de obras y situaciones internas del 
proyecto Ciudad Bicentenario por parte del órgano responsable conforme al Art. 
a de la ()flamante 0374, sancionada el 22 de manada 2013. y resolución respeclo. 

1 Vatios 

lA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEiALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

ConcioaLl Blanca Pautar 	 CamejaLi Soledad %mira 

Cima»! Rimé Bodón 

FUNCIONARIOS CONVOCADO& 

Ing Geocanru Chives 
Directora de [mestices 

  

 

Aro. Rafael Carrasco 
Secretario de Territorio. Hábitat 
Vivienda 
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Directora de Catastro, Secretario de Terrxteria, Habitar y 
Viviera, 

lieeestada  y Chde (Palace tharnciparl -  Pax- aas 2300 ext. 12251-1=44-12247 - wwr pudo sub e c • 

Gral. 15P.) Euclides Mantilla 
Sanitario General de Seguridad y 
Coba:Labilidad 

Dr r,rndo Guerrero 
Delegado de Procarattertia 
Ntetronalitana 

In& Mauricio Ftcnalcs 

Gerente FilkINIOr 
lag Carlos L/riarm 
Gerente F714V‘PS 

bigs. Esteían(a Gru:sauer 
Supervisora de la Agencia 
Metropolitana de Contra) 

Dr tfauruinMontaRv 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 

Amy. Agnstin Viltiennin 
Gema, de La Empresa Metropolitana 
de ILibiUt y Vivienda 

INVITADOS: 

Iccer, 
Moradora Ciudad Bicentenario 

Mauricio Yeravi 
MmaderCindad Bit:entenado 

...-2.,,,= • 
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ayin Secretaría de 

TERRITORIO 
~a= 

Oficio Nro. STHV-2019-0024-0 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: Delegación 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a la convocatoria a sesión ordinaria No. 007, de la Comisión de Vivienda y 
Hábitat, a realizarse el día jueves 29 de agosto de 2019, a las 11h00, en la sala de sesiones 
No. 4 del Concejo Metropolitano de Quito; debo informar a usted que he delegado al Arq. 
Hugo Chacón, Director Metropolitano de Gestión Territorial de esta Secretaría para que 
asista en mi representación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Patricia Gioconda Pacheco Tituana 
SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señor Arquitecto 
Hugo Roberto Chacon Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 

1/2 



• 

Secretaria de 

TERRITORIO 
~cm 

Oficio Nro. STHV-2019-0024-0 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Siglas 
_(esponsable 

Siglas 
Unidad. 

 • echa Semilla 

1aborado por: GLADYS DEL ROSARIO REA 
HICAIZA 
1

AC

11.11111111111.

HECO 

grr STHV 2019-08-28 

ill 

probado por: PATRICIA GIOCONDA 
TITUANA P8Pt STHV 2019-08-29 

• 

2/2 



EPMAPS 
AGUA DE QUITO 

VI/1~21 

• 

Oficio N. EPMAPS-GT-GG-2019- 2 9  8 
DM Quito, 	2 8 AGO. 2019 

Asunto: Delegación a Sesión Ordinaria N. 007 

Abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a la convocatoria para la Sesión N°. 007 Ordinaria de la Comisión de Vivienda y 
Hábitat, que se realizará el jueves 29 de agosto del 2019 a las 11H00, en la Sala de Sesiones 
N°. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, informo que el delegado de 
la Gerencia Técnica de Infraestructura es eWng. Luis Medina, funcionario del departamento de 
Ingeniería de Proyectos. 

Atentamente, 

In 	os . Uriarte S. 
GE ENTE GENERAL EPMAPS 

laborado por 
Revisado por 

 

S. Ponce LEE 2019-08-27  Eh! 
2019-08-27 E.Durán 

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo 
Ejemplar 2: Ing. Luis Medina 
Ejemplar 3: Archivo Gerencia General 
Ejemplar 4: Archivo digital Gerencia General 

• 

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania- PBX: 2994-400 www.aguaquitoquito.gob.ec  • 	 



Con sentimientos de distingu 

Atentamente, 

Documento firmado dectrónicam 

Secretaría General de 

SEGURIDAD 
nizmz= 

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2019-1387-OF 

Quito, D.M., 28 de agosto de 2019 

Asunto: DELEGACION 

Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su convocatoria Sesión No. 007 ordinaria de la Comisión de Vivienda y 
Hábitat —Eje Territorial, que se desarrollará el día jueves 29 de agosto de 2018 a las 
11h00; al respecto, pongo en su conocimiento que lamentablemente no podré asistir a la 
misma, en tal virtud, concurrirá la Soc. Paola Ruiz — Coordinadora del Área de 
Relocalización, en calidad de delegada. 

Gral. (SP) Euclides Isaias Mantilla Herrera 
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 

Copia: 
Ser-joya. Socióloga 
Paála Alexanílra Ruíz Villalbft 
Coordinadora de Relocalización 

Pasaje Espejo de2-40 entre Guayaquil y Flores - PBX: 395 2300 - Ext: 20401 www.quito.gob.ec  

1/1 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 007 ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

-EJE TERRITORIAL- 

• 
De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45 Capítulo VII del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del 
Secretario General del Concejo; y por disposición de la Lcda. Blanca Paucar, Presidenta 
de la Comisión de Vivienda y Hábitat, me permito convocar a ustedes a la Sesión No. 
007 Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el jueves 29 de agosto de 
2019 a las 11h00, en la Sala de Sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Presentación de un informe pormenorizado del proceso de valorización y 
financiamiento para la relocalización y reubicación de familias damnificadas y 
en alto riesgo no mitigable por parte de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobemabilidad, respecto de los casos que aún no se han resuelto y/o que se 
encuentran en tratamiento, conforme al Art. 1V.8.104 del Código Municipal; y 
resolución al respecto. 

2. Presentación de un informe sobre el avance de obras y situaciones internas del 
proyecto Ciudad Bicentenario por parte del órgano responsable conforme al Art. 
3 de la Ordenanza 0374, sancionada el 22 de marzo de 2013; y resolución respecto. • 	3. Varios 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

Concejala Blanca Paucar 	 Concejala Soledad Benítez 

Concejal René Bedón 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

Ing. Geovanna Chávez 
Directora de Catastros 

Aro. Rafael Carrasco 

Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 ext. 12251-12244-12247 - www.quito.gob.ec  • 	 



Dr. Patricio Guerrero 
	

Gral. (SP.) Euclides Mantilla 
Delegado de Procuraduría 

	
Secretario General de Seguridad y 

Metropolitana 
	

Gobernabilidad 

Ing. Mauricio Rosales 
	

Ing. Carlos Uriarte 

Gerente EPMMOP 
	

Gerente EPMAPS 

Mgs. Estefarúa Grunauer 
	

Dr. Mauricio Montalvo 

Supervisora de la Agencia 
	

Director Metropolitano de Gestión 

Metropolitana de Control 
	

De Bienes Inmuebles 

Arq. Agustín Villacreses 

Gerente de la Empresa Metropolitana 

de Hábitat y Vivienda 

INVITADOS: 

Lorena Clavijo 

Moradora Ciudad Bicentenario 
Mauricio Yerovi 

Morador Ciudad Bicentenario 
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Ejemplar 1: Despacho Secretario General de Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Secretaria de Concejo 
Ejemplar 3: Secretaria de Comisión de Vivienda y Hábitat 

Secretario General de 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45

